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P«tSCIOS Y PUNTO D» SUSCRIPCION

TTrifliw*e .....................  ts pweíM.
Sencatra ..............-.o.......   M —
Anual ........................................ —

Xxe •uscripciones ee solicitarán de la Dtrecciíh d«l 
WeflGr PignattlU, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la Depositaría 
de Fondos Provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transen- 
rrldos c*atro dlai desde su publicación, sólo se aer. 
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos los del 
«So corriente; 6’75 ptas., loe del afio anterior, y de 
«tros afios, una peseta. .

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS 
íwr seda ilr'» o frceción que ocupe cade stiu»™» 

» dwímenlG que se ineerte, l'sl peertae. Al 
acompatará un teDo móvil de UNA pésete por etdl 
4n ".Telón.

T,oe derechos de publicación de números extraei- 
dinxrios y suplementos serán convencionales de acuar
io con la entidad o particular que lo interese.

Los anunciqs obligados al paco, 16Í0 ee iaieftaví* 
trtvio abono o cuando haya persona en la capital gxk 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Xxcmo. Sr. GjA»" 
nador, por oSció, exceptuándose, según está ptev*- 
n" 'o, las d*- la primera Autoridad militan

A todo recibo de anuncio acomnafiará un elemplv 
del Bo l it ix respectivo como comprobante, siendo A 
pago loa demás que ae pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a un tolo sje»- 
ilar, que ae solicitará en el cAcio de retmiaión dei 
órivinai, los Centros oficiales.

El Bo l ít ik OnciAL ee halla de venta en la —' 
•j. snta del Kocar PigweteHL

BOLETIN OFICIAL
DE '¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

USTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LO? DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ir»? Hitamente que Ion señoree AheMee y Secretarios reoiban tete 
¿eAwfv Orrcráx., depondrán que ee fije un ejemplar en <1 adío « 
zt-etTivihre. donde permanecerá hasta el reciba dci siguian».

Sree. ' retarlo» cuidarán, bajo »u más estrecha reeponeaM» 
•-I, de ooneerrer lox uúraeroa de ente. Bo x -v t Iw . colecciona Jo » oru» 
«adMMOte para *u cuaeuadernaeión, qua deberá renheave a. Eca< 
"r rada semestre.

I,as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). . .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
día! después para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 
3 de noviembre de 1887).

J E F AT U R A DEL ESTADO
IJCY

Protección de la natalidad contra el aborto y la propagan
' da anticoncepcionista.

La política demográfica es una de las preocupaciones 
fundamentales de nuestro Estado. No se concibe una 
política demográfica eficaí sin abordar el problema de los 
miles y miles de vidas que se frustran antes d“ nacer, por 
maniobras criminales. Así lo dice la experiencia y el ase- 
soramiento de los técnicos a través de las entidades cien
tíficas competentes El estrago, harto acusado en tiempos 
anteriores como consecuencia de un sentido materialista 
de 1a vida, adquirió caracteres de escándalo durante el ré
gimen republicano, agudizándose aun más escandalosa
mente en aquellas zonas sometidas a la dominación del 
Frente Popular. El Gobierno, consciente de su responsa
bilidad, decide combatir el crimen social que el aborto 
provocado representa y que impide que nazcan muchos 
miles de españoles anualmente.

En consecuencia, dispongo:
Artículo l." Es punible todo aborto que no sea espon

táneo. Para los efectos de 1a presente Ley se considera 
aborto, no sólo la expulsión prematura y voluntariamente 
provocada del producto de 1a concepción, sino también su 
destrucción en el vientre de la madre.

Artículo 2.° El que causare e1 aborto a una mujer sin 
su consentimiento será castigado con la pena -de prisión 
mayor a reclusión menor en su grado mínimo. -

Artículo 3.° El que causare el aborto a una mujer con 
su consentimiento será castigado con la pena de prisión 
menor en sus grados medio y máximo.

Si la mujer, por su edad o por otra causa, careciere de 
capacidad pára consentir, o si el consentimiento se obtu
viere mediante violencia, intimidación, amenaza o engaño, 
se impondrá la pena señalada en el artículo anterior.

Artículo 4.° Cuando a consecuencia del aborto sobre
viniere la muerte de la mujer embarazada o se le causare 
alguna de las lesiones comprendidas en el artículo 423 
del Código penal, se impondrá la pena correspondiente al 
delito más grave en su grado máximo.

Artículo 5.° Las prácticas abortivas realizadas en mujer 
no encinta creyéndola embarazada o empleando medios 
inadecuados para producir el aborto serán costieados con 
la pena de prisión menor en su grado medio, si se realiza
ran sin su consentimiento, y con la prisión, menor en su 
grado mínimo, cuando éste hubiera sido otorgado.

Si a consecuencia de aquellas prácticas sobreviniere la 
muerte de la mujer o se le causaren algunas de las lesiones 
comprendidas en el artículo 423 del Código penal se im
pondrá la pena correspondiente al delito más grave en su 
grado máximo.

Artículo 6.° La mujer que causare su aborto o con
sintiere que otra persona se. lo cause será castigada con 
prisión menor en sus grados mínimo y medio.

Artículo 7.° Cuando la mujer causare su aborto o con
sintiere que otra persona se lo cause para ocultar su des
honra se le aplicará la pena del artículo anterior en su 
grado mínimo. ’

Fu igual sanción incurrirán los padres cuando cooperen 
al aborto para evitar la deshonra de'la hija.

Artículo 8 0 El que sin estar comprendido en los arT 
fíenlos 2.° y 3." de esta Ley, a sabiendas del estado de 
embarazo de la ofendida, realizara contra ésta cualquier 
acto de violencia, amenaza o intimidación determinante 
de su aborto será castigado con prisión menor en sus gra
dos mínimo medio, si no correspondiese mayor pena a 
las lesiones o amenazas, y en otro caso con las señaladas 
a éstas nn su grado máximo.

Artículo 9.° El Médico, matrona, practicante o cual
quiera otra persona en posesión de un título sanitario que 
causare el aborto o cooperare a él sera castigado con las 
penas respectivamente señaladas en los artículos 2 o y 
3 " en su grado máximo, multa de 2.500 pesetas a 50 000 
pesetas e inhabilitación para el ejercicio de su profesión 
de 10 a 20 años. L . „

El solo hecho de indicar sustancias, medios o procedi
mientos para provocar el aborto constituirá la cooperación 
penada eii el párrafo anterior. •

En caso de habitualidad se impondrán las penas supe
riores en grado, y la.inhabilitación será perpetúa. .

Artículo 10. Los farmacéuticos y sus dependientes que 
sin la debida prescripción facultativa expendieren sustan 
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cías o medicamentos estimados como abortivos serán cas
tigados con la pena de arresto mayor en su grado máximo 
a prisión menor en su grado medio y multa de 500 a 
10.000 pesetas. .

Los Tribunales, apreciando la gravedad del hecho, po
drán también imponer a los farmacéuticos la inhabilitación 
de 5 a 10 años para el ejercicio de su profesión.

En caso de habitualidad se impondrán las penas supe
riores en grado, y la inhabilitación será perpetua.

Artículo 11. Los fabricantes v negociantes en aparatos 
u objetos ginecológicos capaces de provocar o facilitar el 
aborto, que 1os vendieren a personas no pertenecientes al 
Cuerpo médico o a comerciantes no autorizados para su 
venta, incurrirán en multa de 1.000 a 25.000 pesetas.

En caso de reincidencia, además dé 1a pena anterior
mente señalada, se decretará el cierre del establecimiento.

Artículo 12. Los que sin hallarse en posesión de título 
sanitario causaren un aborto o cooperaren a él, si se dedi
caren habitualmente a esta actividad, serán castigados, 
respectivamente, con 1as penas establecidas en los- artícu
los 2.° v 3.° en su grado máximo v con multa de 1.000 a 
15.000 pesetas. Asimismo quedarán para siempre inhabili
tados para prestar cualquier género de servicios en clíni
cas, establecimientos, sanatorios o consultorios ginecoló
gicos, públicos o privados.

Artículo 13. El que ofreciere en venta, vendiere, expen
diere, suministrare o anunciare en cualquier forma medi
camentos, sustancias, instrumentos, objetos o procedi
mientos capaces de provocar el aborto será castigado con 
pena de arresto mayor en toda su extensión y multa de 
500 a 5.000 pesetas Quedan exceptuados de esta dispo
sición, en lo relativo a la venta v expendición, los farma
céuticos y 1os fabricantes v negociantes debidamente 
autorizados de instrumental ginecológico, quienes, cuando 
ejecutaren estos hechos, responderán de acuerdo corf lo 
dispuesto en los artículos 10 y 11.

Artículo 14 La divulgación pública, en cualquier forma 
que se realizare, de medios o procedimientos para evitar 
1a procreación, así como todo género de propaganda anti- 
concepcionista, será castigado con la pena de arresto 
mayor en su grado mínirtio y multa de 500 a 5.000 pesetas.

Será castigada con igual pena la exposición pública v 
ofrecimiento en venta de objetos destinados a evitar la 
concepción.

Artículo 15. A partir de la entrada en vigor de la pre
sente Ley serán clausurados todos los establecimientos o 
pensiones dedicados a hospedajes de embarazadas o a, la 
asistencia o tratamiento de las mismas, y los consultorios 
tocológicos y ginecológicos. La inobservancia de este pre
cepto será sancionada por la Autoridad gubernativa con 
multa do 500 a 5.000 pesetas. En caso de reapertura, se 
impondrá 1a multa del duplo.

Quedan exceptuados de esta disposición las Clínicas, Sa
natorios y Consultorios oficiales, así como 1os particulares 
que obtuvieren#! debido permiso déla Autoridad sanitaria 
competente. Todos estos establecimientos, los oficiales 
como 1os particulares permitidos, quedarán sometidos a 
ja inspección de las Autoridades sanitarias.

Artículo 16. Los médicos, practicantes y matronas que 
asistieren a un aborto quedarán obligados a ponerlo en 
conocimiento de 1a Autoridad sanitaria dentro del plazo de 
cuarenta v ocho horas. El incumplimiento de esta disposi- 

/ción será sancionado por la Autoridad gubernativa con 
multa de 100 a 500 pesetas.

Artículo 17. Con igual multa y por la misma Autoridad 
serán sancionados los practicantes y matronas que pres
taren asistencia á cualquier procesó que no fuere el parto 
o aborto de evolución normal, cumpliendo, en todo caso, 

' ¡o dispuesto en el artículo anterior.
Artículo 18. Quedan derogados los artículos 417 y 420, 

ambos inclusive, del Código penal vigente, y cuantos pre
ceptos legales se opongan a lo dispuesto en la presente 
Ley.

Asi lo dispongo por 1a presente Ley, dada en Madrid a 
' 24 de enero de 1941.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 33, 
de fecha 2 de febrero de 1941).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Educación Nacional

DECRETO
. Modificación del Estatuto de Formación Profesional
La política cultural de nuestros días, de acuerdo con la 

precisión dé dotar todas las enseñanzas de una eficiencia 
máxima, plantea el imperativo de una reforma del vigente 
Estatuto de Formación Profesional, más en armonía , con 
las modernas perspectivas industriales y con la misma 
constitución del nuevo Estado español. ;

A tal efecto, y mientras se procede a la elaboración de 
un Estatuto nuevo que recoja 1as orientaciones más con
venientes para el momento actual de España, a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, dispongo:

Artículo l.° El capítulo II del libro I del Estatuto de 
Formación Profesional de 21 de diciembre de 1928 quedará 

•redactado como sigue: .
«Artículo 12. Como órgano asesor de la Administra

ción habrá una Junta Central de Formación Profesional, 
que ejercerá sus funciones informativas en los siguientes 
casos:

o) Propuestas de cartas fundacionales o sus modifica
ciones formuladas por los Patronatos de Formación Pro
fesional.

A) Propuestas de creación de Instituciones de Forma
ción Profesional y transformación de las existentes para 
adaptarlas a las normas que se aprueben por la Superio
ridad, o para aumentar, modificar o disminuir sus especia
lidades o enseñanzas.

c) Reclamaciones o recursos planteados con motivo de 
la interpretación de las Cartas fundacionales.

d^ Modificaciones de la legislación vigente en materia 
de formación profesional.

■ e) Propuestas de nombramientos del Profesorado, cual
quiera que sea la forma en que se efectúen.

/) Constitución de Comisiones seleccionadoras del Pro
fesorado y Comisiones de Estudio sobre temas de forma
ción profesional. • ,

lg) Revalidación en las escuelas españolas de los títulos 
obtenidos en las similares de países extranjeros. ,

A) Enlace de la formación profesional a qne se refiere 
el presente Estatuto con las demás, cuando están o deban 
estar completadas con aquélla. ,

z) Compromisos internacionales en materia de forma
ción profesional. .

/) Sobre cualquier otro asunto referente a la formación 
profesional que el Ministro del Departamento o la Direc
ción General de Enseñanza Profesional y Técnica lo con
ceptúen conveniente.

Artículo 13. Compondrán la Junta Central de Forma
ción Profesional los siguientes miembros:

El Ministro de Educación Nacional, como Presidente.
El Director general de Enseñanza Profesional y Técnica, 

como Vicepresidente.
En calidad de elementos técnicos, siete Directores, Pro

fesores o Auxiliares de Centros de Formación Profesional, 
y de ellos,1 cuatro, como mínimo, pertenecientes a Escue
las de Trabajo. .

Un representante del Ministerio de Industria y Comer
cio.

Un representante del Ministerio de Trabajo. , , 
. Un representante de la Delegación Nacional de Sindi- 

c^tos. . e . . .
Un representante de los Peritos o Técnicos industria

les. • . . .
Un representante del Sindicato Español Universitario; y 

" El Jefe de la Sección de Formación Profesional del Mi
nisterio de Educación Nacional. ,

Además de/los elementos mencionados, podrán for
mar parte de la Junta Central, con carácter temporal, 
cuantos Directores, Profesores o Auxiliares de Centros de 
Formación Profesional estime aquélla que conviene invi
tar, por un período de tiempo limitado, como elementos 
asesores en alguna materia concreta o determinada. Di
chos elementos asesores tendrán voz y voto en cuantas 
reuniones asistan.

Siempre que en la Junta Central se trate de la supresión
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de algún Centro o modificación de la modalidad de ense
ñanza de él, éste estará representado, por lo menos, por 
un miembro del mismo, nombrado temporalmente y con el 
carácter de elemento asesor, mencionado en el anterior 
párrafo. ■ >

La función de Secretario será ejercida por uno de los 
Vocales de la Junta designado por el Ministro del Depar
tamento.

Tanto los miembros técnicos como los representativos 
serán nombrados por el Ministro de Educación Nacional. 
Los primeros y el representante de los Peritos industriales, 
a propuesta de la Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica; y los demás, a propuesta de los respec
tivos organismos a quienes hayan de representar.

Los miembros temporales se nombrarán por el Ministe
rio, a propuesta de la Junta Central.

Los elementos técnicos permanentes asumirán la fun
ción inspectora indicada en el capítulo V del libio I del 
Estatuto de Formación Profesional con respecto a zonas 
diferentes a la de la Escuela o Centro a que pertenezcan 
o estén adscritos y mediante mandato de la propia Junta 
Central o de su Presidente,‘sin que este cometido ni el 
propio de su condición de Vocales les excuse de sus fun
ciones docentes más que en casos justificados.

Articulo 14. La Junta Central se dividirá, para su fun
cionamiento, en las Secciones siguientes:

Primera. Orientación, selección profesional y preapren
dizaje. •

Segunda. Formación obrera y artesana.
Tercera. Formación de Peritos o Técnicos industria

les.
Cuarta. Perfeccionamiento profesional.
Constituirán dichas Secciones cinco Vocales de la Jun

ta Central, como máximo, designados por el pleno. Todo 
Vocal podrá ser adscrito a más de una Sección y asistir a 
las reuniones de cualquiera de las demás, con voz, pero 
sin voto.

Cada Sección elegirá su Presidente y Secretario, y, pre 
vía distribución de los asuntos entre ellas por la Presiden
cia de la Junta Central, dictaminará acerca de todo aquello 
que esté relacionado con su función especifica.

Las Secciones se reunirán siempre que tengan asuntos 
que lo. requieran, o cuando la Junta Central o su Presidente 
lo decidan. •

Los acuerdos tomados por unanimidad o por mayoría, 
sobre,los cuales no se hayan formulado votos particulares 
no requerirán ser informados por la ^omisión ejecutiva, y 
pasarán directamente al Presidente de la Junta Central, 
quien les dará el trámite reglamentario o decidirá propo
ner a la Junta Central que dichos acuerdos pasen a la Co
misión ejecutiva.

Las Secciones tendrán autonomía, no sólo para discutir 
y proponer los acuerdos que recaigan sobre asuntos que 
hayan recibido para informe, sino también para elévar a 
la Comisión ejecutiva todas aquellas iniciativas que re
dunden en beneficio deja formación profesional.

Articulo 15. La junta Central se reunirá en pleno por lo 
menos trimestralmente y siempre que el Ministerio lo con
sidere oportuno o lo soliciten cinco miembros de la Cor
poración.

Las reuniones tendrán por objeto: recibir la información» 
que dará el Secretario, sobre la labor realizada en las Sec
ciones y en la Comisión ejecutiva durante el tiempo trans
currido de una a otra reunión; decidir sobre las propuestas 
para reformas legislativas, y discutir las proposiciones que 
los Vocales hubieran formulado por escrito con ocho días 
de anticipación, por lo menos. Las proposiciones verbales, 
salvo casos de urgencia acordada por la Junta, no podrán 
discutirse hasta la sesión siguiente.

Las sesiones del pleno serán convocadas con cuatro días 
de antelación, y a la citación de cada Vocal se unirá, ade
más de una copia del orden del dia, otra de la Memoria que 
haya de ser leída en la reunión, con resúmenes sobre los 
acuerdos de-las Secciones y Comisión ejecutiva.

Articulo 16. La Junta Central elegirá de su seno la Co
misión ejecutiva, constituida como máximó por cinco Vo
cales, pertenecientes uno, por lo menos, a cada Sección, y 
designará entre ellos su Presidente y Secretario.1

Dicha Comisión ejecutiva deberá estudiar, para su pro
puesta definitiva, todos aquellos asuntos que hayan sido 
informados por las Secciones y en los cuales, no habiendo 

recaído’acuerdo por unanimidad, hubieran sido emitidos 
votos particulares.

La Comisión ejecutiva podrá devolver a las Secciones, 
para quesean ampliados o especificados, los informes re
mitidos por éstas.

Del mismo modo, la Comisión ejecutiva, cuando lo es
time conveniente y previo acuerdo unánime, podrá solici
tar la información verbal (durante las sesiones) de los 
miembros de las Secciones, o de otras personas cuyo co
metido y competencia tengan relación con los asuntos de 
formación profesional.

La Comisión ejecutiva deberá reunirse mensualmente, 
/> con más frecuencia si asi lo aconsejaran los asuntos en 
en que haya de intervenir, o lo acordasen el Presidente o 
el pleno de la Junta Central.

Las sesiones de k( Comisión ejecutiva serán convocadas 
con cuarenta y ocho horas de anticipación, salvo casos ur
gentes; y en la convocatoria deberá figurar, además del 

* orden del día, una copia de aquellos dictámenes enviados 
por las Secciones, cuya importartcia, a juicio del Presiden
te, lo requiera.

Los Vocales de la Comisión ejecutiva que deseen pre
sentar enmiendas a los dictámenes que hayan de tratarse 
en cada sesión deberán hacerlo por escrito a la mesa de la 
Comisión ejecutiva antes de celebrarse la sesión corres
pondiente. Sin embargo, podrán hacerse también verbal- 
mente; pero la Comisión las podrá aceptar o rechazar en 
el acto.

Los acuerdos de la Comisión ejecutiva serán tomados 
por unanimidad o por mayoría de votos. Los Vocales que 
hayan votado en contra del acuetdo podrán émitir voto 
o votos particulares, que deberán unirse al dictamen para 
conocimiento de la Superioridad.

Articulo 17. Para celebrar sesión el pleno, las Seccio
nes o la Comisión ejecutiva será precisa la presencia de 
más de la mitad del número de sus Vocales. Los acuerdos 
que adopten se consignarán en los respectivos libros de 
actas. .

Los dictámenes, tanto de las Secciones como de la Co
misión ejecutiva referentes al apartado d) del artículo 12» 
tendrán carácter de ponencia y pasarán a la Junta Central 
para su discusión y propuesta definitiva.

Artículo 2.° Dada la intensa y continua labor que se 
atribuye a la Junta Central, la importancia de su cometido 
para la formación profesional obrera y la responsabilidad 
de sus miembros, el Ministro de Educación Nacional asig
nará a sus Vocales permanentes la gratificación que es
time conveniente.

Los gastos de estancias y viajes, de los elementos téc
nicos, por su misión inspectora, y de los permanentes y 
temporales con residencia fuera de Madrid, serán abonados 
por el Ministerio. Los miembros temporales tendrán, ade
más, derecho a percibir dietas por asistocia a cada Sec
ción. •

Por el Ministerio de Educación Nacional serán adop
tadas las medidas-necesarias para incluir en los presu
puestos generales del Departamento las cantidades pre
cisas para tales atenciones, asi como para organizar la 
Secretaría auxiliar de la Junta Central, dotándola de ma
terial y personal en las condiciones mád convenientes para 
la eficacia del servicio.

Artículo 3.° Por el Ministerio de Educación Nacional 
serán dictadas las disposiciones que sean necesarias para 
la ejecución de este Decreto.

Disposición transitoria. La Junta Central de Formación 
Profesional atenderá urgentemente al cometido que le 
atribuye el apartado d) del articulo 12, reformado por 
este Decreto, cuyas propuestas, al traducirse en normas 
estatutarias, se irán promulgando por Decreto , u Or
den ministerial, con fuerza modificadora, de la legislación 
estatuida por Decreto-ley de 21 de diciembre de 1928, o 
para aplicarla por tiempo limitado, y a modo de ensayo, en 
algunas regiones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a 27 de enero dé 1941.— Francisco Franco — El Mi
nistro de Educación Nacional, José Ibáñez Martin.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 33, 
de fecha 2 de febrero de 1941).
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Ministerio de la Gobernación

DECRETO

Rejulando el ejercicio del derecho de asociación.
Lü vigilancia que ei i'uacr puunco ueoe api-car ai i-uiiuauu 

dei'vce.u ue asociación aconseja qpe, nasia lanío se reguiu 
ue una ináncia aenn-uva en anicuiaóuncs ue mas amplio 
alcance, je uicuin algunas nprnias que. suplan aenciencias y 
aciai en ondas susenauas por textos legales cuya vigencia 
tuianaija de preceptuó cunsiiiucionakjs noy aDoiaios, sin per
juicio ae la lacuuau que en la actual situación cOEresponde 
a. ios Uoiieniauures -para nnpuner restricciones al ejercicio' 
ue aquel d-erecho.

La uucrveucioif gubernativa en las asociaciones hace cou- 
vcniewve eliminar mi la cucuiiientacion administrativa tocas 
aquellas que, aunque no se hayan disueno expresamente, pue
da presumirse que están extinguidas.

lin su virtud, previa deliberación del Consejo dii Minis- 
¡tros, dispongo; •

zvrnctuo i." A partir de la publicación del presente Le- 
cixto en el "Boletuu Utidal uel Lstaco no puuran l u iis u - 
tuirse asociaciones sui aprobación del Mimsterio ue la Lo- 

1 bernación. . .
puedan exceptuadas de este requisito las siguientes:
rmnero. Les asociaciones que tengan por umeo o exclu

sivo objeto el lucro o la gaaiancia y que se rijan; por con
siguiente, por ¡as disposiciones del derecho civil o del mer
cantil.

Segundo. Jias asociaciones católicas que se propongan un 
íin exclusivamente religioso.

Tercero. Los Institutos o Corporaciones que existan o 
funcionen en virtud de Leyes -especiales.

Cuarto. Las asociaciones cooperativas registradas en el 
•Ministerio de Trabajo.

Quinto. Las asociaciones sujetas a la legislación sin
dical y a la disciplina de Falange Española.'1 radicionalista 
y de las J. Ü. N. S.

Articulo 2.° Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el 
articulo que antecede, los Gobernadores civiles (y en su caso 
la Jefatura Superior de Policía), dentro de los odio díaS 
siguientes a la recepción de los Kieglamentos, Estatutos o 
acuerdos a que se refiere' el artículo 4.° de la l^íy de 30 
de junio de 1887, elevarán un ejemplar al Ministerio de la 
Gobernación, acompañando informe sobre la conveniencia de 
autorizar la asociación y de aprobar o no sus Estatutos o 
Reglamentos.

El Ministerio, antes de dictar resolución, oirá al Departa
mento que pueda tener relación directa con el objeto- de la 
asociación o ron la condición de los asociólos. ,

Artículo 3.° En la resolución que, se dicte por el Minis
terio de la Gobernación se hará constar si la designación 
de los cargos de dirección,, gobierno, representación o ad
ministración ha de ser aprobada por el mismo, o por el Go
bierno Civil, o por otro 'Centro o Autoridad, o si ha de ser 
hecho directamente jx>r uno u otros.

Artículo 4.° Todas las asociaciones actualmente existen
tes no exceptuadas en el artículo l.° deberán presentar en 
los Gobiernos Civiles de la provincia de su domicilio cdltral 
(en la Jefatura Superior de Policía, en Madrid), dentro del, 
término de un mes desde la publicación del presente Decreto, 
los siguientes documentos: .

a) Dos ejemplares d'.- los Estatutos, Reglamentos 'o 
acuerdos por que se rijan.

b) Dos ejemplares de la lista de sus Presidentes y demás 
personas que ejerzan cargos de dirección, gobierno, repre
sentación o administración, constituyan o no Junta, con ex- 
presfón de sus domicilios.

c) Lista de sus asociados, consignando su nacionalidad enl 
ios que sean extranjeros. ,

d) Inventario de sus bienes.
e) Ultimo halancb aprobado.
Artículo 5.° Los Gobiernos Civiles (y la Jefatura Supe

rior de Policia, en Madrid), examinarán la documentación! 
expresada y anunciarán en los periódioos oficiales las defi
ciencias que cbservasen, concediendo un nuevo plazo de 
quince días para completarla. También .podráili notificar la 
necesidad de que se aporten otros documentos o datos que 

se estimen ce ¡esarios o convenientes a los fines de la presente 
disposición, sc-ialandio el térnuno de presentación.

Articulo 0." Las asociaciones que en los plazos indicado» 
dejasen de cumplir los requisitos que se previenci; ci. los.ar- 
ucuios 4/ y o.v se consideraran extinguidas, caiiicelaio 
cióse ios asientos respectivos en el hbro-regislru y dándose 
a sus bienes el uestmo legal que proceda.

Articulo i? Las asociaciones actualmente en funciona 
nuuito que queden legalizadas en virtud de los artículos 
que anteceden podrán ser sometíala^ a la» mismas normas 
de aprobación e intervención de las asociaciones nuevas.

Articulo 8.v Las asociaciones cuyos directivos o repre- 
s,entantes tengan duda de si. estáis exceptuadas ü c  las preven
ciones de la presente disposición deberán iormuliar consulta 
al Gobierno Civil (y en su caso a la Jefatura Superior de 
Policía), ei cual podra reclamar antecedentes o datos para 
su resolución. . । । L.i

En el caso uc no estimarse la excepción se les señalará el 
plazo de quince días para, que den cumplimiento a lo dis
puesto en el aitículo 4.u •

Articulo El mcunqiliimento de las disposiciones que 
anteceden llevaiá aparejada la lalta de personalidad jurídica 
¡y podrá ser castigado con sanciones gubernativas que recae
rán# sobre los bienes afectos al lin sociiaji no legitimado y 
sobre las personas individuales infractoras.

Artículo id. Por el Ministerio de la Gobernación re dic
tarán las disposiciones necesarias para aplicar los artículos 
que anteceden. ■ ¡ ,

Así lo lispoago por el presente Decreto,, dado en Madrid 
ja 25 de enero de 1941. — Francisco b ranjeo.

(Del "Boletín Oficial del Estado" número 37, de íedbá 
. 6 de lebrero de 1941). '

-------------- r- ... .. - — •

Ministerio de Hacienda

• -.ORDEN

. Restricción en el uso de franquicia telegráfica.
limo. Sr.: Con criterio pnjgresivameñtc restrictivo se van 

concedieiado por este Ministerio las franquicias postal y te
legráfica a los organismos y Autoridades que tienen nece
sidad de ellas, para el efecto, no sólo de la natural defensa 
de los intereses del Estado, sino de las /conveniencias del 
público en general, que habría de sufrir las demoras que la 
acumulación y prioridad del servicio oficial representara.

Pero tal m iterio, aun deptro de las limitaciones estable
cidas, quedaría desvirtuado si por los organismos o Autori
dades que disfrútan de tal privilegio, colocándose al margen 
del espíritu de la concesión, se procediera a cursar telegráfi
camente despachos que por la índole de sus asuntos o por la 
escasa urgencia necesaria en su tramitación pudieran ser con
fiados al Correo sin aquellos detrimentos que se quieren im
pedir.

Y al efecto de evitarlos encarezco de V. I. estrecha vi
gilancia, en relación con los organismos que puedan ofre
cerle información segura y garantizada del uso de la fran
quicia telegrálica, entendiéndose que en casp de abuso se pro- 
cecferá a las correcciones o suspensiones correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Lo que comunico a V. L. para su conocimiento.
Madrid, 28 de ■enero de 1941. — P. D., Enrique Oalabia. 

limo. Sr. Director genchajl del Timbre y Monopolios.
(Del “Boletín Oficial del Estado” número 31, de 

fecha 31 de enero de 1941).

Ministerio de Industria y Comercio

ÓRDENES

Prohibiendo eh absoluto la utilisación de alquitrán para usos
. distintos a su destilación.

limo. Sr.: La necesidad de atender con preferencia Los 
suministros de combustibles pana el funcionamiento de los 
ferrocarril.es y ■ razones- circunstanciales dé escasez de los 
mismos, unido al elevado porcentaje de menudos de nuestras 
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minas, motivan limitar la utilización del alquitrán para usos 
distintos a los dichos fines, hasta tanto seaaiJ regularizados 
los-suministros.

■ En su virtud, vengo en disponer:
Hasta nueva orden queda prohibida en absoluto la utili

zación del alquitrán para usos distintos a su destilación, a 
fin de obtener la brea necesaria para briquetear menudos, 
con destino preferente al servicio, de ferrocarriles.

Dios guarde a V. I. muchas años.
Madrid, 25 de enero de 1941. — Carceller Segura.

xlmos. Sres. Subsecretario de Industria y Secretario general 
técnico de este Ministerio.

(Del “Boletím Oficial del Estado” núm. 31, de fecha 
31 de enero de 1941).

EncowenddiMlo al Sindicato Nacional de Industrias Quími
cas la distribución de las i>rimei^s materias destinadas a la 

industria del jabón y derivados. .
limos. Sres.; Icnicndo en cuenta las circunstancias espe

ciales que concurren en la industria del >41jo ii, relativa es
casez ue materias grasas para los dichos mies y uincultades 
de transporte para hacer una completa distribución de las 
susodichas materias entre touus los lauricantes, se liace pre
ciso dictar normas generales para la mejor distribución po
sible del aceite de orujo y demás grasas industrnales dunyite 
la presente campaña.

En su virtüd, vengo en disponer:
Articulo 1." Se encomienda al Sindicato Nacional de In

dustrias Químicas la distribución de las primeras materias 
grasas, tanto, ue importación como de producción nacional, 
destinadas a la industria del jabón y denviatiios.

Articulo -.*> lia distribución se hará, para el año 1941, 
según la base de coeficientes siguientes:

Capacidad de videras y coeficiente de (aceite de oliva u orujo 
V industrial, por litro, de capacidad. ..,

Hasta 500 ................. ,.................................................. 4’0
” ' 1.500 .................    ■.......... 3’8
” 2.500 .........................„....................................... .< 3’6
” 3.500     3’4
” 4.500   3’2
” 5.500    31
” ó .d OO ...................................................................... 3’0 
” 7.DÜO .................. 1...........  2*9 
” 8.500.- .................................................................. 28 
\ 9.5x)0 ............... .................... ;.......................... 2’7 
” 10.500 ................................................................ •„,....2’6 
” 11.500..  2’5 
” 12.500..   2’4 
" 13.500 .............. ,............... :.................................... 2’3 
” 14.500 ..... ;.............................................................. 2’2 
” 15.500..    2’1 
” 16.500 ....... 7........ .•.............................................. 2’0 
” 17.5-30..  ro 
” 18.500..  l’¿ 
” 19.500 ......................................................... ‘............. 17 
” 20.500 ..........•........................... 1’6 
” 21.500 ................................. 1’5 
” 22.500 ....................................   1'4 
” 23.500 ................................ ...... 1’3 
” 34.000 ........................... ...... 1’2 
” 25.500..    1'1 
” 26.500 ...... ■..................   1’0 
” 27.300..    0'9 
” 28.500..  0’8 
” 29.500. <n adelante ........................................  0’7
Én el caso de asignar en qn reparto ácidos grasos de 

copra) o seoo, el coeficiente vendría multiplicado por 0'8. 
Para ’a distribución se tendrán en cuenta las siguierftes 

prescripciones:
a) Las grifas de importación no podrán destinarse a ja- - 

bonería común sin que previamente hayan sido desdobladas 
parla beneficiar la glicerinja. Los aceites de orujo de baja 
acidez,- destinados a jabonería común, lo serán preferente
mente a aquellas industrias que tengan planta de desdobla
miento para poder beneficiar la glicerina del mismo.

b) El Sindicato Nacional de lixiustrias Químicas distri

buirá el aceite de coco y grasas de importación teiuendo es
pecialmente en cuenta,' mientras duren las actuales circuns
tancias de csdSsez de transportes, el emplazamiento de las 
fábricas Je jabón en relación con las de molturacicn y des
doblamiento.

c) El Sindicato -Nacional del Olivo ordenará la distribu
ción del aceite de orujo y de oliva industrial con destino a 
jalwnería, sigu indo las directrices que fije el Sindicato Na
cional de Industrias Químicas. A tal efecto, toda la produc
ción de dichos aceites quedará inmovilizada, a disposición del 
citado Sindicato Nacional del Olivo, en las fábricas pro
ductoras, que semanalmente presentarán ante la Delegación 
Provinci|aíl correspondiente de dicho Sindicato declaración 
jurada comprensiva de entradas, salidas y existencias de 
orujos grasos y aceites producidos, con arreglo a formula
rio que dicte el Sindicato Nacional del Olivo.

d) Los fabricantes de jabón que a la vez lo se^i de aceite 
de orujo podrán retener sus propios cupos previa adjudica
ción de los n ismos por el Sindicato National de Industrias 
Químicas.

El Sindicato Nacional del Olivo extenderá la autoriza
ción) o. guíiai de trasladó correspondiente; de acuerdo con lo 
establecido en la Orden del Ministerio de Agricultura de 
28 de noviembre de 1940.

Artículo 3.° La distribución de materias grasas para ja
bonería común, tanto nacionales como de importación, se 
hará en forma de que todos los fabricantes vayan cubriendo 
su§ cupos para fabricación al mismo tiempo.

Artículo 4." Se considerará como precio base para todas 
las grasas con destino a jabonería el del aceite de orujo de 
alta acidez, v en las grasas concretas (aceite de coco y sebo) 
destinadias a jabonería, que absorben mayor cantidad de co
lofonia en la fabricación de jabones comunes, el precio se 
incrementará er/un 20 por 100.

Artículo 5.° No podrá circular ninguoh grasa de im
portación coi destino a jabonería sin la correspondiente guía 
extendida por el Sindicato Naciortal de Industrias Químicas.

Los aceites de orujo y oliva industrial -precisarán para 
circular guia exteuriidh por el Sindicato. Nacional del Olivo.

Artículo 6." Queda prohibida la mezcla ,de aceites refirta- 
oos de orujo con aceite de oliva, as¡ como la venta de aqué
llos, bien sean solos o mezclados con estos últimos.

Artículo 7? Un 10 por 100 de la producción del aceite de 
orujo se destinará como máximo al uso de industrias distin
tas de la jabonería.

Artículo 8.° Los fabricantes de aceite de oliva presenta- 
ránl, al fin de campaña de molienda, relación de comprado-- 
res y destino del orujo fresco obtenido al Sindicato Na- 
.cional del Olivo.

Artículo 9.° El Sindicato Nacional del Olivo podrá de
signar Inspectores permanentes en aquellas localidades donde 
radique alguna fábrica de aceite de orujo.

Artículo 10. Las cantidades de aceite de orujo y de oliva 
industrial y de grasas de importación autorizadas a jabone
ría desde el día L® de noviembre de 1940 se considerarán a 
cuenta del cupo que les corresponda en la presente campaña, 
de acuerdo con la presente disposición.

• Artículo 11. Los Sindicatos Nacionales del Olivo y de 
. Industrílais Químicas darán cuenta a la Fiscalía de Tasas de 
todos los incumplimientos de-la presei<te disposición que 
observen.

I^o que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 dh enero de 1941. — -Carceller Segura.

limos. Sres. Subsecretario de Industria, de Comercio y 
'Moneda, y Secretario general técnico de esté Ministerio.

(Del ■'Boletín Oficial del Estado” núm. 31, de fecha 
31 de enero de 1941). .

Regulando el rcpaido de las existencias de cacao entre las 
distintas necesidades nacionales y, dentro de éstas, entre los 

’ fabricantes de los sectores correspondientes.
limo. Sr.: Con el fin de efectuar un reparto equitativo 

de las existencias de cacao entre las distintas necesidades 
nacionales y, dentro de éstas, entre los fabricantes de los 
sectores correspondientes, • dando término a las numerosas 
reclamaciones que actuálmentc veinen recibiéndose en este 
Ministerio, he acordado disponer lo siguiente;

Artículo l.° Este Ministerio determinará en cada caso 
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las cantidades de cacao .procedente de nuestras coloniihs que 
deban asignarse para atenciones diferentes de, la fabricación 
de chocolate. .

Artículo 2.° La cantidad de cacao destinado a los fabri
cantes de chocolate se distribuirá entre éstos proporcional
mente a sus cupos tese, establecidas en la formi que más 
tarde se expresa.

Mieritrias se efectúa el traspaso de funciones de los actua
les organismos al Sindicato <x>rrespondiente, la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transportes efectuará la dis
tribución del cacao a que hace referencia el párrafo anterior.

Artículo 3.01 El cupo base anual de cadla fabricante sé es
tablecerá por la correspondiente Delegación Provincial de 
Industria mediante la aplicación de las siguientes normas:

Para la determiriación del cupo base anual de cada fabri
cante se distinguirán los casos siguientes:

a) Instalaciones existentes antes del año 1936, aunque hu- 
ibieran cambiado de propietario o razón soaal.

Cupo base anual = cantidad de cacao correspondiente a 
la capacidad de producción existente en un año cualquiera a 
elección del fabricante, comprendido entre los años 1930 y 
1936, ambos inclusive.

b) Instalaciones anteriores que hubieran aumentado legal
mente su capacidad de producción.

Cupo base anual = sobre la cantidad de cacao del caso 
anterior. Se les concederá una bonificación del 40 por 100 
del cacao correspondiente al aumento de capacidad.

c) Instalaciones nuevas legalmente autorizadas.
Cupo base anual = al 40 por 100 de la capacidad de cacao 

correspondiente a su capacidad dé producción.
Artículo 4.c La determinación de la capacidad ¿e pro

ducción: y cantidad de cacalo correspondiente se efectuará de 
acuerdé con( los elementos de fabricación ctj las épocas res
pectivas, a cuyo efecto' deberá presentarse en la Delegación 
Provincial de Industria correspondiente justificación docu
mental de cualquier naturaleza suficiente, a juicio dé la mis
ma, para probar las d'imenlsiones de los mencionados ele
mentos de fabricación. /

Artículo 5.* La relación entre la capacidad anual de 
cacao y los elementos de fabricación se determinara por 
las fórmulas siguientes, en las que S representa la superficie 
de cada afinadora en decímetros cuadrados y D1 el diámetro 
de los mezcladores en centímetros. • ,

Fabricantes a brazo (piedra a brazo). ,
Por cada piedra movida a brazo, 2.250 kilogramos.
Fabricantes con afinadora de 20 a 50 decímetros cuñidia- 

dos de superficie. Por cada afinadora:
Sin mezclador 100 (S-20) + 5.500 kilogramos. .
Con mezclador 100 (S—20) + 7.250 kilogramos
Fabricantes con afinadoqais de 50 decímetros cuadrados de 

superficie en adelante y mezcladores de 80 centímetros de 
diámetro en adelante. _ , ..

Por cada afinadora 525 (S-50), + 10.250 kilogramos.
Por cáda mezcladora 80 (D-80), + 33.600 kilogT)a|mos.
Se totalizarán' independientemente la capacidad de las ah- 

nadorps y la de los mezcladores y se tomlará como capacidad 
de la fábrica la más reducida de ambas. . .

La Secretaría General Técnica dictará Us instrucciones 
necesarias para el cumplimiento de esta Orden, resolviendo 
las dudas y reclamaciones que pudienain surgir ero su apli
cación.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1941 — Canceller Segura..

limos. Sres. Subsecretario y Secretario general técnico de 
este Ministerio.

(Del "Boletín Oficial del Estado” número 31, de 
fecha 31 de enero de 1941).

SECCION SEGUNDA
Núm. 728 

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza

Circular
Los señores Alcaldes harán saber con toda urgencia 

y por el medio que estimen más rápido y seguro a los 
señores Presidentes de las Asociaciones que actual
mente existan en sus respectivos términos municipales 

la obligación inexcusable que tienen de presentar en 
este Gobierno Civil los documentos que menciona el 
artículo 4.° del Decreto del Ministerio de la Goberna
ción de 25 de enero último, que se inserta en este Bo 
l e t ín  Of ic ia l , cumplimentando el servicio dentro del 
plazo señalado en dicho art. 4.” sin excusa ni pretexto 
alguno, pues en otro caso se considerarán extinguidas 
como preceptúa el art. 6.° de! citado Decreto, sin 
penuicio de otras sanciones si procedieran.

¿aragoza, 7 de febrero de 1941.

El Gobernador civil,
Francisco Sáenz de Tejada.

Núm. 725

Delegación provincial de Abastecimientos 
y Transportes de Zaragoza

El Excmo. Sr. Comisario general de Abastecimien
tos y Transportes, con fecha 4 del corriente, ha re
suelto autorizar, para prorrogar hasta un máximo de 
quince días, el plazo para el marchamado oficial del 
calzado con el precio de venta,al público, en los casos 
estrictamente necesarios que, por dificultades surgidas 
en las Delegaciones de Industria por falta de personal 
y elementos para efectuarlo, no hayan podido verificar
lo aún. . .

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 7 de febrero de 1941.—El Gobernador ci

vil, jefe de los Servicios Provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

Núm. 698

Distrito Minero de Zaragoza

D. Fidel Jadraque y Garviso, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza; .
Hago saber: Que habiéndose demarcado sin oposi

ción alguna los registros que se expresaren la siguien
te relación, el Excmo. Sr. Gobernador civil, con fecha 
de hoy, ha decretado que en el plazo de diez días pre
senten los interesados el papel de pagos al Estado pa
ra el timbre del título de propiedad y en concepto de 
derechos de superiicie de las pertenencias demarcadas.

Número del expediente: 1.758.
Nombre de la mina: «Nuestra Señora del Pilar».
Pertenencias: 40: ■
Clase de mineral: Hierro.
Término municipal: Tobed de Grío.
Nombre del registrado: Eugenio Marquier Melia.
Vecindad: Barcelona.
Título: 150.
Pertenencias: 60.
Pesetas: 210.
Lo que de orden del Excmo. Sr. Gobernador civil 

se inserta en este Bo l et ín Of ic ia l  para conocimien-/ 
to del interesado, previniéndole que de no presen
tar el papel de pagos al Estado en el plazo que ante
riormente se señala quedará el expediente definitiva
mente cancelado y sin curso ulterior, conforme a lo 
preceptuado en los artículos 64 de la Ley de 4 de ma
yo de 1868 y 93 del Reglamento de 16 de junio de 
1905 para el régimen de la minería.

Zaragoza, 5 de febrero de 1941.—El Ingeniero-Jefe, 
Fidel Jadraque. z
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Núm. 727
Sección Provincial de Estadística •

Padrón de habitantes
Según ordena el art. 51 de la Instrucción dictada pa ■. 

ra el censo de la población, el padrón de habitantes d_ 
cada municipio deberá deducirse de la inscripción l e* 
vada a cabo con referencia al día 31 de diciembre dei 
año último; y a este fin, una vez depuradas las cédulas 
censales, deberán copiarse en hojas de padrón de con
formidad con lo indicado en ’.a circular de esta jefatura 
publicada en el. Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia del 
día 22 de enero último. Dichas hojas de padrón debe
rán conservarse en el Ayuntamiento hasta que sea apro
bado el censo respectivo y se den las instrucciones ne
cesarias para 1a tramitación y aprobación del mencio
nado padrón de habitantes. .

En consecuencia, al presentar en esta Sección los 
documentos censales que señalan los arts. 52 y 53 de 
la mencionada Instrucción, no deberán presentarse 
ninguno de los documentos referentes al padrón (ho
jas, padrón, cuaderno auxiliar y resumen numérico), 
para cuya presentación se-darán las órdenes oportunas.

Zaragoza, 6 de febrero de 1941.—El Jefe de Esta
dística, Octavio Zapater.

SECCION *
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1941, se invita > requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en e! 
plazo de quince días hábiles, contados de^de los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del .Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuántos 
no lo verifiquen se les considerará conformes con 
los cator obrantes en dichas oficinas, sin tener de
recho a reclamación alguna respecto a la cuota que 
se les asigne ni contra la totallidad del reparto.

678.—Alagón
Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación

687.-Rueda de Jalón. (El día 23, de diez a doce' 
EXPOSICION DE DOCUMENTOS ,

Por los plazos v a lós efectos reglamentarios se 
hallan expuestos a! público, en 1a Secretaría de cada 
Avuntamiento de 1o> cue a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1941; pudfen- 
do presentar 1os vecinos contra aquellos las reclama
ciones que estimen convenientes.

C^nso de contribuyentes agrícolas
676.-Usjd
680. —Ateca

Censo de contribuyentes de seguros sociales
687.—Rueda de Jalón

Censo de huérfanos de la revolución y de la guerra
682.—Puebla de Albortón

Expedientes de habilitación de créditos
685.—Valmadrid

Listas cobratorias de edificios y solares
676.—Used
677.—Terrer
717.—Contamina
718.—Morata de Jalón

Listas de Vocales de las Comisiones de evaluación
687.—Rueda de Jalón

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y 
acreedores

680.—Ateca
Listas cobratorias de rústica •

713.— Lumpiaque
Listas cobratorias de urbana

654.—Alfamén
615.—Epila
683.—Sos del Rey Católico
708.-- Novallas

Matrícula industrial
676.-Used
677.—Terrer
682.—Puebla de Albortón

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
681.—Ejea de los Caballeros e

Padrón de edificios y solares
680.—Ateca
689. —Letux
716.—Velilla de Ebro

Padrón de habitantes
690.—Bisimbre
708.—Novallas

Padrón de urbana
682.—Puebla de Albortón

Presupuesto municipal ordinario
710.—Berdejo

Proyecto de presupuesto municipal ordinario
682.—Puebla de Albortón f

Repartimiento de rústica y pecuaria
677.-Terrer
680.—Ateca ,
683.—Sos del Rey Católico
717.—Contamina

ANIÑON Núm. 684
Durante el plazo de diez días hábiles a contar del 

siguiente al en que aparezca este anuncio en el Bo l e
t ín  OFTCTAr.de la provincia, se hallará expuesto al pu
blico el acuerdo de este Ayuntamiento, adoptado en 
sesión del día 30 del pasado mes, referente a la enaje
nación de los terrenos sobrantes de la vía publica, te
rraplenes del puente de la calle de Gasea (D. Vicente), 
al objeto de oír reclamaciones, conforme determina el 
art. 26 del Reglamento de Contratación Municipal de 
2 de julio de 1924. * .

De quedar firme el referido acuerdo, se anunciara 
reglamentariamente 1a subasta para la enajenación de 
dichos terrenos. .

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Aniñón, 5 de febrero de 1941.—El Alcalde accidental,

(ilegible).

SADABA Núm. 714
Habiendo quedado desierto el concurso abierto por 

este Ayuntamiento para cubrir en propiedad una plaza 
de Alguacil del Ayuntamiento, cuyo anuncio se pumica 
en el Bo l et ín Of íc ia i de esta provincia numero 292, 
correspondiente al 20 de diciembre ultimo, sin que 
se haya presentado solicitud alguna, dicha Corpora
ción ha acordado abrir nuevo concurso por termino 
de diez días hábiles, con las mismas condiciones 
que rigieron para el anterior, ampliando la facultad 
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para solicitar dicha plaza a individuos del turno libre, 
aun cuando el Ayuntamiento guardará para cubrirla 
el orden de preferencia que determina la Orden de 30 
de octubre de 1939. '

Las instancias, debidamente reintegradas y docu
mentadas, se presentarán en esta Alcaldía durante él 
plazo de diez días a contar del siguiente al en que 
aparezca inserto éste anuncio en el Bo l et ín  OpiciALde 
la provincia.

Sádaba, 5 de febrero de 1941.—El Alcalde, Sancho 
de Castro.

MONEGRILLO " Núm. 709

Declarados prófugos por la Junta de Clasificación y 
Revisión de la Caja de Reclutamiento núm. 42 los 
mozos que a continuación se relacionan, cuyos actua
les domicilios se ignora, se les notifica por la pre
sente el referido fallo y se les cita, llama y emplaza pgra 
que comparezcan ante la expresada Junta, quedando 
'apercibidos de pararles e! perjuicio a que hubiere lugar 
en caso contrario. .

Mozos (i quienes se notifica
losé Borraz Cascarosa, reemplazo de 1937.
Cesáreo Borraz Cascarosa, reemplazo de 1939. 
Carlos Martínez Lacasa, reemplazo de 1939. ,
Juan García Borao, reemplazo de 1939.
Monegrillo,,4 de febrero de 1941.—El Alcaldé, Pas

cual Bordetas.

QUINTO Núm. 679
D. Martín Salinas Eiaso, Secretario de Administración 

Loca! con ejercicio en esta villa de Quinto;
Certifico: Que el expresado Ayuntamiento, en sesión 

de 30 de enero de 1941, adoptó los acuerdos siguientes:
Terrenos mejana.—Se comisiona al Concejal don 

Francisco Gracia Gaseó para que estudie y proponga 
a la Corporación lo más conveniente sobre aprovecha
miento de un trozo de la mejana comunal existente en 
la margen del Ebro, cerca de Vetilla.

Cuenta trimestral de caudales. —Se aprueba por 
unanimidad 1a cuenta trimestral de caudales corres
pondiente al cuarto trimestre de 1940, con un saldo o 
existencia en Caja al cerrar el ejercicio de 6.440‘17 pe
setas.

Jornal regulador.—Se fija en 7‘80 pesetas diarias el 
jornal regulador de un bracero en la localidad para 
efectos en expedientes de Quintas. (

Grupo escolar.—Se aprueba por unanimidad exposi
ción redactada por la Alcaldía en relación con el asun
to de construcción de un Grupo escolar contratado con 
D. Mariano Cebrián Sánchez v que se someta el asun
to a conocimiento y asesoramiento del Consejo Provin
cial de Protectorado municipal.

Impuesto de electricidad.—Se en 25 por 100 el 
tipo de impuesto municipal sobre electricidad, confor
me a los preceptos de 1a nueva Ley de Reforma Tri
butaria. . • .

Médico titular.—Queda enterada la Corporación de 
haber sido designado por la Autoridad competente Mé
dico titular de esta villa D. Francisco Oliete Novella, 
el cual tomó posesión del cargo ante el señor Presi
dente de la Mancomunidad Sanitaria Provincial el día 
10 de enero de 1941.

Pagos.—Se aprueba varios pagos corrientes reali
zados por la Alcaldía.

Para que así conste y su remisión al Excmo. Sí. Pre
sidente del Consejo Provincial de Protectorado muni
cipal, se expide la presente certificación en Quinto a 3 
de febrero de 1941.—El Secretario, Martín Salinas. 
—V.? B.°: El Alcalde, P. Jardiel.

RJCLA Núm. 770
Agotada la lista de aspirantes al concurso, para la 

provisión en propiedad de la plaza de Inspector muni
cipal veterinario de esta villa, habiendo dejado de 
posesionarse los nombrados por haber elegido otro 
partido que a la vez se les adjudicó, se anuucia para 
su provisión interina, con obligación de residir en la 
localidad. .

La plaza se halla dotada con el haber anual de 2.000 
pesetas, más 50 del promedio de reconocimiento de 
cerdos en los domicilios particulares.

Los aspirantes deberán solicitarlo mediante instan
cia dirigida a esta.Alcaldía, durante el plazo dequnice 
días.

Riela, 4 de febrero de 1941.—El Alcalde, Gaspar 
Barcelona.

h f  jü s t ic i*

Woín nhevcibiiníento de ser declarados rebeldes y de iwc** 
r*tr en las demás responsabilidades le oales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, m #< 
plazo que se les fiia, a contar desde el día dr la Publico, 
ción del anuncio en este periódico oficial v ante el Juet 4 
" ':tbuwql que se señala, se les cita; llama » emploma. »*« 
-nroávdn'c n todas las Autor-'dades v .dqentes de lo Vo- 
UrU iudicidl procedan a lo busca. caPtum y
le nnuéllos, bhniíndolns a disposición de dicho Tuce n Tr«.

' v.nl ro«. pi—pclo O lo» ?PP lo. rS»
^-•uiciamlento criminal. ófA de la de F.niuiciamirnts

Núm. 700 . .
HERMOSO GARCIA (Isidro), cuyas demás circuns

tancias se ignoran, así como su domicilio v paradero, 
comparecerá dentro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza (sito 
Predicadores. 64) al objeto de constituirse en prisión v 
practicar las demás diligencias que fueren necesarias 
en sumario que se instruye bajo el núm. 433-1940, so
bre hurto.

f Núm. 701
POLO GARCF.S (Domingo), de 49 años, casado, 

jornalero, dotniciíiado últimamente en San Jorge, 34. 
2 o, y cuyo actual paradero se ignora, comparecerá 
dentro del término de diez días en el Juzgado munici
pal núm. 2 de Zaragoza a fin de ser ingresado en la 
prisión provincial y extinguir diez días de arresto que 
1e fueron impuestos en juicio de faltas núm. 382 de 
1940, sobre daños.

Núm. 722 .,
MUÑOZ BULANCE (Antonio), natural de Córdoba, 

de estado soltero, profesión del campo, de 18 años de 
edad, incurso en el número 1.® del artículo 835 de 1a 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, domiciliado última
mente en Córdoba (calle Juan de Avila, 19), yen la ac
tualidad sé ignora su paradero, suponiéndosele en Va
lencia, procesado por robo en e! sumario núm. 44 de 
1940 de! Juzgado de instrucción de Ateca (Zaragoza), 
comparecerá ’ en término de diez días ante dicho 
Juzgado a constituirse en prisión que le ha sido decre
tada por auto de 4 de febrero actual y practicar con el 
mismo las diligencias procedentes acordadas en dicha 
causa. .

TTF. HOGAE PIGNATELÚ
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